
 

 

 

 

Municipio de Tampamolon Corona S.L.P 

H. AYUNTAMIENTO 2015-2018 

Indicador de gestión: junio  2016  

Departamento: ATENCION A LA JUVENTUD Y DEPORTES 

 

Funciones o 
atributos legales 

Obra o acción 
programada 

Objetivo Frecuencia Resultado 
obtenido 

Área 
administrativa 

Participaci
ón 
ciudadana   

 
 Art.2 de la 
COMISIÓN 
NACIONAL DE 
CULTURA 
FÍSICA Y 
DEPORTE  
(CONADE) 

 
Actividades 
recreativas 

Elevar, por 
medio de la 
activación 
física, la 
cultura física 
y el deporte 
 

 
semanal 

 
100% 

 
Atención a la 
juventud y 
deportes 

 
SI 
APLICA 

 
Art.6 de la 
COMISIÓN 
NACIONAL DE 
CULTURA 
FÍSICA Y 
DEPORTE 
(CONADE) 

 
Realizar encuentros 
deportivos  

fomentar la 
activación fí
sica, en el 
deporte en 
el ámbito de 
competenci
a 

 
2 veces por 
semana 

 
90% 

 
Atención a la 
juventud y 
deportes 

 
SI 
APLICA 

 
Art. 5 de la ley 
general del 
deporte 
(CONADE) 
 

 
 
Activación física 

Sin importar 
el número 
de personas 
que se 
encuentren 
reunidas, 
será 
cualquier 
evento 
deportivo 
abierto al 
público 

 
Mensualmente   

 
 
80% 

 
Atención a la 
Juventud y 
Deportes 

 
 
SI 
APLICA 

 

 

Atentamente 

 

C. José Luis García Hervert 

CORDINADOR DE ATENCION A LA JUVENTUD Y DEPORTES 


